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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Eduardo Alejandro Velásquez González
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José Ojetenam
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Eduardo Alejandro Velásquez González
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José Ojetenam
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0438-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San José Ojetenam, del Departamento de  San Marcos, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  José  Ojetenam,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Contratos suscritos con deficiencias
Bienes muebles no codificados con número de inventario



3.  
4.  

1.  
2.  
3.  
4.  

Deficiencia en documentos de respaldo
Falta de firmas en documentos de soporte

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Adquisición de bienes, servicios y obras sin suscripción de contrato
Inventario reportado al Ministerio de Finanzas Públicas extemporáneamente
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Lic.
Nehemias  Merardo  Marroquin  Agustin  (Coordinador)  y  Lic.  Wilson  Aparicio
Maldonado Escobar (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. NEHEMIAS MERARDO MARROQUIN AGUSTIN

Coordinador Independiente

               

Lic. WILSON APARICIO MALDONADO ESCOBAR

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0438-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Bienes de uso Común, Retenciones a Pagar, y Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas: Sueldos y Salarios, Servicios no Personales y Gastos de Inversión
Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 13 Red
Vial, y 17 Desarrollo Urbano y Rural;, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo
e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1112 Bancos, refleja un saldo, por valor de
Q.1,882,648.76, integrada por 3 cuentas bancarias, una cuenta receptora, una
Cuenta Única del Tesoro (pagadora), y una cuenta de proyecto; abiertas  en el
Sistema Bancario Nacional.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014. 

 
Edificios e Instalaciones
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1231.01.00, refleja un saldo de
Q.25,180,496.92, el saldo de la Cuenta según el Balance General, concilia con los
saldos del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.

 
Bienes de Uso Común
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1238, Bienes de Uso Común, refleja un
saldo de Q. 22,810,711.14, el saldo de las Cuenta según Balance General,
concilia con los saldos del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
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PASIVO
 
Retenciones  a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113, Retenciones a Pagar, no presenta un
saldo a la fecha.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q. 79,446,860.78.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q. 1,880,822.41.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6111, Sueldos y Salarios, asciende a la
cantidad de Q.1,560,561.38.
 
Servicios no Personales
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6112, Servicios no Personales, ascienden a
la cantidad de Q. 789,749.46.
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Gastos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6113, Gastos de Inversión Social, presenta
un saldo que asciende a la cantidad de Q.2,144,751.66.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acta No. 52-2013, de fecha 9 de diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q11,035,582.50, el cual tuvo una ampliación de Q9,000,283.56, para
un presupuesto vigente de Q20,035,866.56, ejecutándose la cantidad de
Q14,435,930.02 (72% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q 98,093.00
,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.82,403.32.00,  13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.52,266.36, 14 Ingresos de
Operación, la cantidad de Q.107,363.48, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad
de Q46,019.52, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q.1,927,242.41, y 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q.12,119,541.93; esta última Clase es la
más significativa, en virtud que representa un 84% del total de ingresos
percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q11,035,582.50 el cual tuvo una ampliación de Q9,000,283.56, para
un presupuesto vigente de Q20,035,866.06, ejecutándose la cantidad de
Q14,873,362.05 (74% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,166,823.84, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q430,518.39, 12
Mejoramiento del Medio Ambiente, la cantidad de Q.219,506.31, 13 Apoyo a la
Producción y Desarrollo Agropecuario, la cantidad de Q.167,279.02, 14 Salud, la
cantidad de Q.1,868,490.88, 15 Educación, la cantidad de Q.209,000.10, 16 Red
Vial, la cantidad de Q.3,914,487,01, 17 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q.5,836,634.00 y 18 Desarrollo Económico Local, la cantidad de Q60,622.50, de
los cuales el programa 17 es el más importante con respecto al total ejecutado, en
virtud que representa un 39% del mismo.
 
La liquidación presupuestria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 05-2015 de fecha 02 de febrero de 2015.
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Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.9,000,283.56 y
transferencias por un valor de Q1,164,573.59, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San José Ojetenam reportó al 31 de diciembre 2014, 1
convenio insterinstitucional de cooperación educativa entre la municipalidad y la
Dirección Departamental de Educación, No. 01-2014 de fecha 21 de enero del año
dos mil catorce, durante los meses de enero a octubre de 2014.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San José Ojetenam, Departamento de San Marcos, reportó
que durante el ejercicio 2014, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que no tiene préstamos vigentes en el ejercicio fiscal
2014.
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 8 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San José Ojetenam, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, durante el período fiscal 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 7 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos suscritos con deficiencias
 
Condición
Al efectuar pruebas de auditoria en el programa 01 Actividades Centrales, de
conformidad con la muestra establecida, se estableció que a los contratos que a
continuación se mencionan, no se les consigno la partida presupuestaria: Contrato
No. 025-022-2014, a favor del señor Edilsar Luis Cifuentes Cifuentes, contratado
para laborar como Policía Municipal, por el periodo comprendido del 01 de Julio al
31 de diciembre del año 2014, y contrato No. 010-022-2014, a cargo del señor
Idelmo Mercedes Roblero Hernández, contratado para laborar como policía
Municipal, por el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del año
2014.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 628-2007 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento para la contratación de servicios Directivos temporales
con cargo al renglón presupuestario 022 “Personal por Contrato”, artículo 2.
Ámbito de aplicación. Establece: “Las disposiciones del presente Reglamento son
aplicables a todas las Instituciones y Dependencias del Organismo Ejecutivo y las
Entidades Descentralizadas o Autónomas que no cuentan con normas en la
materia, legalmente aprobadas, establece: artículo 8, “Para contratar personal
temporal con cargo al Renglón Presupuestario 022 “Personal por Contrato”,
deberá observarse lo siguiente:….d) Suscripción de los contratos. Emitido el
Dictamen por la Oficina Nacional de Servicio Civil y concluidas las gestiones de
creación de los puestos la Autoridad Nominadora, procederá a elaborar y suscribir
los contratos administrativos de trabajo respectivos. En el caso de las
dependencias de la República, los contratos deberá faccionarse en papel
membretado de la dependencia interesada o en papel simple con sello de la
misma, y deberá contener como mínimo lo siguiente:….d) Objeto del Contrato, en
el que deberá detallarse los servicios que prestará la persona  contratada, el plazo
del contrato, el salario que devengará, los descuentos a que está sujeto el salario,
la jornada u horario de trabajo y la partida presupuestaria.”
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 Documentación de Respaldo, establece:
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“…..La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar
que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control
de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio
que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada
operación para facilitar su análisis”. 
 
Causa
El Secretario Municipal, no ejerce oportunamente el debido control, en la
suscripción de contratos de servicios.
 
Efecto
Al no consignar la partida presupuestaria afectado, se corre el riesgo de omitir
información importante en el contrato, que tenga efectos jurídicos en el ámbito
laboral. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto de
tomar medidas de control, y que la suscripción de contratos laborales sean
redactados con la información completa.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de abril del 2015, El Alcalde Municipal
manifiesta: " 1) El contrato individual de trabajo número cero veinticinco guion cero
veintidós guion dos mil catorce (025-022-2014) del Señor Edilsar Luis Cifuentes
Cifuentes en la Cláusula Primera: Base Legal se especifica claramente que se
contrata con cargo al renglón presupuestario cero veintidós (022) Personal por
contrato (se adjunta fotocopia) y  El contrato individual de trabajo número cero2)
diez guion cero veintidós guion dos mil catorce (010-022-2014) del Señor Idelmo
Mercedes Roblero Hernández en la Cláusula Primera: Base Legal  se especifica
claramente que se contrata con cargo al renglón presupuestario cero veintidós
(022) Personal por contrato, (Se adjunta fotocopia), por lo que se está cumpliendo
con lo determinado en el Acuerdo Gubernativo Número 628-2007 del Presidente
de la República de Guatemala, Reglamento para la contratación de servicios
directivos temporales". Asimismo mediante oficio DAM-014-2015 de fecha 27 de
marzo de 2015, se notificó al Secretario Municipal, sobre el hallazgo determinado, sin
embargo no se pronunció al respecto." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario y las pruebas vertidas por el
responsable no es suficiente para desvanecer el hallazgo, además el Secretario
Municipal no se pronunció al respecto.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ 1,250.00
SECRETARIO MUNICIPAL LUDWING OLIVERIO MONZON SANCHEZ 1,125.00
Total Q. 2,375.00

 
Hallazgo No. 2
 
Bienes muebles no codificados con número de inventario
 
Condición
Al revisar físicamente y selectivamente el inventario, se pudo comprobar que la
cuenta 1232.03.00, De Oficina  y Muebles, con que cuenta la municipalidad, no se
encuentran clasificados ni codificados para facilitar su localización.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 1.2 Estructura de Control Interno, indica:
“Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos
relacionados con: a) controles generales; b) Controles específicos; c) Controles
preventivos; d) Controles de detección; e) Controles prácticos; f) Controles
funcionales; g) Controles de legalidad y h) Controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que alcancen la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio” y Norma 2.4 Autorización y Registro de
Operaciones, establece: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las
operaciones”. 
 
Causa
Inobservancia de las normas vigentes por parte de la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionadas al ordenamiento y control de los bienes
municipales.
 
Efecto
Riesgo de extravío de los bienes Municipales.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que todos los activos municipales sean
debidamente codificados, lo cual permitirá su fácil y rápida localización.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha catorce de abril La Directora de Adminstración
Financiera Integrada Municipal manifiesta: "Con relación a este hallazgo se le

informa: Que como es de su conocimiento, actualmente se hizo compra de

mobiliario y equipo de oficina debido a que los que se tenían anteriormente están

en estado inservible además de habernos trasladado al nuevo edificio que

actualmente ocupa la municipalidad, habiéndose quedado parte del mobiliario y

equipo de oficina entre otros, en el antiguo edifico los cuales están codificados y
los actuales por ser nueva adquisición están pendiente de su codificación tal y

como lo determina la circular número 3-57 del Ministerio de Finanzas Públicas." 

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud, que el comentario vertido por la
responsable no justifica el incumplimiento a las normas de control interno.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA AFIM MARISELA ISMAILIA VASQUEZ MENDOZA 1,375.00
Total Q. 1,375.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en documentos de respaldo
 
Condición
De las pruebas selectivas a la Ejecución Presupuestaria de Egresos, del ejercicio
fiscal 2014, en el programa 16 Red Vial, renglón 173 Mantenimiento y reparación
de bienes nacionales de uso común,  se determinó que a los expedientes les hace
falta documentación tales como: actas de inicio, actas de recepción, informe de 
supervisión por parte de la Dirección Municipal de Planificación. Los proyectos se
detallan a continuación:
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No. Nombre del proyecto Expediente Monto
1  PROYECTO MEJORAMIENTO CAMINO RURAL, MEDIANTE

BACHEO PUNTOS CRITICOS, CASERÍO GUADALUPE, ALDEA
OJETENAM, SAN JOSE OJETENAM, SAN MARCOS.

837 89,000.00
 

2 PROYECTO MEJORAMIENTO CAMINO RURAL, MEDIANTE
BACHEO PUNTOS CRITICOS, ALDEA LAGUNA GRANDE, SAN
JOSÉ OJETENAM, SAN MARCOS.

835 88,000.00
 

3 PROYECTO MEJORAMIENTO CALLE PEATONAL, CASERIO LAS
NUBES, ALDEA SAN FERNANDO, SAN JOSÉ OJETENAM, SAN
MARCOS.

850 71,000.00
 

4 PROYECTO MEJORAMIENTO CAMINO RURAL, MEDIANTE
BACHEO PUNTOS CRÍTICOS, CASERÍO EL CABALLITO, SAN
JOSÉ OJETENAM, SAN MARCOS.

836 89,500.00
 

5 PROYECTO MEJORAMIENTO CAMINO RURAL DE CASERIO
SAN ISIDRO A ALDEA SAN FERNANDO, SAN JOSÉ OJETENAM,
SAN MARCOS.

783 75,040.00
 

6 PROYECTO RELACIONADO AL MEJORAMIENTO CALLE
CENTRO DE SALUD ALDEA CHOANLA, SAN JOSE OJETENAM.

758 68,000.00
 

 TOTAL  480,540.00
 

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2 Normas aplicables a los sistemas de
administración general, norma 2.6 Documentos de Respaldo, establece: “Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que al respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrán la información adecuada, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultado  de cada operación
para facilitar su análisis”. 
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no cuenta con informes de supervisión, actas
de inicio y finalización de los proyectos por concepto de mantenimientos y
reparaciones de bienes nacionales de uso común.
 
Efecto
No se cuenta con informes de supervisión, actas de inicio y finalización, de los
proyectos ejecutados que demuestren la calidad y cantidad de trabajos ejecutados
por parte de los contratistas.
 
Recomendación
El Alcalde debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que
supervise los proyectos, y deje evidencia de esas actuaciones mediante informes.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de abril del 2015, El Director Municipal de
Planificación, manifiesta: "
Como usted bien pudo observar y determinar minuciosamente cuando verifico las
compras, estos son proyectos pequeños ejecutados conforme a lo que determina
el Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, que tipifica claramente en su ARTICULO 43. *
Compra directa. La contratación que se efectúe en un solo acto, con una misma
persona y por un precio de hasta noventa mil Quetzales (Q.90,000.00), se
realizará bajo la responsabilidad y autorización previa de la autoridad
administrativa superior de la entidad interesada, tomando en cuenta el precio,
calidad, plazo de entrega y demás condiciones que favorezcan los intereses del
Estado, sus entidades descentralizadas y autónomas, siguiendo el procedimiento
que establezca dicha autoridad. Todas las entidades contratantes que se
encuentren sujetas a los procedimientos establecidos en la presente Ley, que
realicen compra directa, deben publicar en GUATECOMPRAS, como mínimo, la
siguiente información:
a) Detalle del bien o servicio contratado.
b) Nombre o Razón Social del proveedor adjudicado.
c) Monto adjudicado.
Cuando la compra directa sea menor de diez mil Quetzales (Q.10.000.00), no
quedan obligados a cumplir con dicha publicación en GUATECOMPRAS.

 
Por enunciado, se está cumpliendo con lo determinado en la Ley de
Contrataciones del Estado y se tiene el expediente de cada uno de los proyectos
con su factura,  planificación, solicitud del COCODE, aprobación y autorización del
Concejo Municipal, debido a que es compra directa y no proceso de cotización o
licitación."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario presentado por responsable
no lo desvanece, además no adjuntó documentación de soporte. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP MYNOR GUADALUPE ALVA SAUCEDO 1,375.00
Total Q. 1,375.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 4
 
Falta de firmas en documentos de soporte
 
Condición
En la revisión de documentos de egresos, según muestra seleccionada del
programa 01 actividades centrales, renglones 011 Personal Permanente, 022
Personal por contrato, 055 Aportes para Clases Pasivas, 062 Dietas para Cargos
Representativos, los documentos, que amparan el pago de sueldos y
bonificaciones al personal, carecen de firmas de los trabajadores, así también no
cuenta con todas las firmas por parte de los miembros que integran la Comisión de
Finanzas de la Municipalidad.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código 
Municipal, articulo 54 Atribuciones y deberes de síndicos y concejales, indica:
"Los   síndicos y los concejales, como miembros del órgano de deliberación y
decisión, tienen las siguientes funciones: d) Integrar y desempeñar con prontitud y 
esmero las comisiones para las cuales sean designados por el alcalde y concejo

f) "Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir elmunicipal…
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal”.
 
De acuerdo a las Normas Generales de Control Interno, emitidas por la Contraloría
General de Cuentas, según Acuerdo Interno 09-2003 en el numeral 1.2 Estructura
de Control Interno, es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, diseñar e implementar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales.
 
Causa
Incumplimiento a las funciones de fiscalización, por parte de la Comisión de 
Finanzas.
 
Efecto
Riesgo de que los recursos financieros de la municipalidad no sean utilizados de
acuerdo a los objetivos establecidos por el Concejo Municipal. Y que por la falta de
control no se detecten y objetan oportunamente.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a los Miembros  de la Comisión de
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Finanzas, para que cumplan con el nombramiento que se les dio, para que revisen
y fiscalicen los documentos de egresos y rinda su informe periódicamente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de abril de 2015, El Alcalde y el Síndico Primero
manifiestan: " Que el gasto esta realizado y operado en el sistema lo cual no
ocasiona problemas administrativos, porque cada empleado ha cobrado su salario
que le corresponde como persona por haber laborado en un período determinado,
tal y como lo hacen en muchos Ministerios incluyendo la Contraloría General de
Cuentas en donde ningún trabajador pasa firmando la planilla en forma mensual
previo a recibir y que le acrediten su emolumento, por lo que la falta de alguna
firma en la planilla no perjudica lo financiero, debido a que la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal conjuntamente con el Señor Alcalde
Municipal quién da su visto bueno, firman el listado del personal que se envía al
Banco, para que les acredita el mes correspondiente en sus respectivas cuentas
bancarias aperturada para el efecto." Indicando que el Concejal Primero integrante
de la Comisión de Finanzas, no se pronunció respecto del hallazgo formulado."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que al momento de la auditoria se evidenció la
existencia de planillas que no cuentan con todas las firmas de los trabajadores y
de los integrantes de la comisión de finanzas. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ 1,250.00
SINDICO I ANTONIO FELIPE DIAZ ROBLERO 5,700.85
CONCEJAL I FILADELFO JUAN ROBLERO DIAZ 5,700.85
Total Q. 12,651.70

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Adquisición de bienes, servicios y obras sin suscripción de contrato



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San José Ojetenam, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Condición
Al momento de realizar la verificación de la documentación relacionada con el
renglón 262 Combustibles y Lubricantes, se pudo comprobar que se pagó durante
el ejercicio fiscal 2014 por compra de combustible al señor William Cruz Sandoval
de León, la cantidad de Q. 244,030.00 sin que se suscribiera contrato que
respaldara la negociación. El monto de las negociaciones sin el Impuesto al Valor
Agregado es de Q. 217,883.92 
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 50, Omisión del Contrato Escrito, establece:
“Cuando se trate de mercancías, obras, bienes o servicios que sean adquiridos en
el mercado local o entrega inmediata, podrá omitirse la celebración del contrato
escrito, siempre que el monto de la negociación no exceda de cien mil quetzales
(Q. 100,000.00), debiéndose hacer constar en acta todos los pormenores de la
negociación, agregando las constancias del caso al expediente respectivo”.
 
Causa
Inobservancia a la normativa establecida en la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
Riesgo de menoscabo al erario municipal, por efectuar negociaciones con
carencia de garantías legales al no suscribirse los contratos correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe ordenar al Secretario Municipal suscribir los contratos
respectivos cuando las negociaciones excedan de Q. 100,000.00, para garantizar
los intereses municipales y dar cumplimiento a las estipulaciones legales.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin numero, de fecha 14 de abril del 2015, de los dos responsables
notificados únicamente El Alcalde Municipal se pronunció respecto del hallazgo,
en cuyo comentario manifiesta: " Con relación a este hallazgo se le informa: Que
es imposible realizarle contrato a la persona o personas que expenden
combustibles y lubricantes, porque este se va adquiriendo conforme a las
necesidades de las comunidades, urgencias y calamidades, porque no se tiene
contemplada xxx cantidades de galones con un mismo proveedor, además se
adquieren también en los lugares donde se va necesitando el combustible o en las
comisiones que se designan a las distintas personas nombradas para el efecto,
por lo que no se hace contrato debido a que ningún distribuidor de este se
compromete a prestarnos el servicio por las alzas del combustible que no tiene un
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precio estándar durante un período fiscal, porque tendría pérdidas al momento de
ofertar si el precio es más bajo en ese momento, y durante el transcurso del

 tiempo este sufre incrementos.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario vertido por uno de los
responsables no justifica el incumplimiento de la suscripción del contrato, además
el secretario municipal no se pronunció al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ 2,178.85
SECRETARIO MUNICIPAL LUDWING OLIVERIO MONZON SANCHEZ 2,178.85
Total Q. 4,357.70

 
Hallazgo No. 2
 
Inventario reportado al Ministerio de Finanzas Públicas extemporáneamente
 
Condición
Durante el proceso de auditoria se estableció que la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, no cumplió con enviar en tiempo, el informe
pormenorizado de los bienes muebles, a la Dirección de Contabilidad del Estado y
Bienes del Estado y Licitaciones, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, ya que
este informe tiene como fecha límite el 31 de enero de 2014, el cual se presentó
con fecha 21 de abril de 2014.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo número 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública, artículo 19 establece: “Las dependencias a
que se refiere el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe
superior, están obligadas a remitir a mas tardar el treinta y uno de enero de cada
año, un informe pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en
su inventario, al treinta y uno de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas
Públicas. Dicho informe deberá ser independiente al que se refiere el artículo 70
de la Ley Orgánica del Presupuesto, contenida en el Decreto Ley número 2-86 y
27 de su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo 7-86”.
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Causa
Incumplimiento a las disposiciones legales, con relación al envío oportuno del
inventario de bienes muebles a la Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes
del Estado y Licitaciones.
 
Efecto
La Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, no
cuenta con información oportuna del inventario de bienes muebles, para fines de
consolidación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con remitir a la Dirección de Contabilidad
del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, el informe pormenorizado de los bienes
muebles que tengan registrados en su inventario, en las fechas estipuladas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de abril de 2015, El Alcalde Municipal y
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan: " Con
relación a este hallazgo se le informa: Que si bien es cierto no se cumplió con el
Acuerdo Gubernativo Número 217-94, Reglamento de Inventario de los Bienes
Muebles de la Administración Pública, artículo 19, pero si se envió en el tiempo
que determina el Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal  artículo 53, inciso r) Enviar copia autorizada a la Contraloría
General de Cuentas del inventario de los bienes del municipio, dentro de los
primeros quince (15) días calendario del mes de enero de cada año, lo que
demuestra que se tenía totalmente y en tiempo el informe pormenorizado de los
bienes muebles de la municipalidad, pero como en San Marcos no hay Dirección
de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, sino que
únicamente en la Ciudad Capital, lo que nos ocasiona gastos de los cuales no
disponemos, debido a los ingresos bajos que tiene la municipalidad para cubrirlos
porque son de funcionamiento para estas comisiones, por lo que se esperó el
hecho de realizar otras diligencias a la Capital para hacérselo llevar a estas
instituciones, lo cual en ningún momento perjudica la administración de estas,
además de que la distancia de este municipio a la Ciudad Capital es de 309
kilómetros para cumplir con esta disposición, lo cual es un proceso burocrático,
costoso y pérdida de tiempo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables manifiestan en sus
comentarios, que no se cumplió con presentar el inventario de bienes muebles a la
Dirección de Contabilidad del Estado. 
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ 10,000.00
DIRECTORA AFIM MARISELA ISMAILIA VASQUEZ MENDOZA 11,000.00
Total Q. 21,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En la evaluación de los programas números 16 Red Vial, y 17 Desarrollo Urbano y
Rural, de la muestra seleccionada se detectó las siguientes deficiencias: 1) En el
expediente del proyecto Construcción Edificio Municipal, San José Ojetenam, San
Marcos, contrato número 07-2013, por un monto de Q.4,930,669.64, (Sin incluir
IVA), identificado con NOG 2578069, se identificaron  las siguientes deficiencias:
No se publicó en tiempo  el contrato, su aprobación y el oficio de remisión a la
contraloría general de cuentas y deficiencias, según cuadro comparativo para el
cálculo de precio oficial, en el cual se muestran las diferencias según montos
según Auditoria y según Municipalidad.
 

CALCULO DEL PRECIO OFICIAL DE LA OBRA
PRECIO OFICIAL AUDITORIA MUNICIPALIDAD DIFERENCIA

COSTO ESTIMADO 5,524,197.25 5,524,197.25 0.00

FLUCTUACION 25% DEL COSTO EST. 1,381,049.31 1,381,049.31 0.00

FLUCTUACION ABAJO 4,143,147,094.00 4,143,147.94 0.00

FLUCTUACION ARRIBA 6,905,246.56 6,905,246.56 0.00

40% DEL COSTO ESTIMADO 2,209,678.90 2,209,678.90 0.00

60% DEL PROMEDIO DE OFERTAS 2,449,178.72 6,122,946.80 3,673,768.08

PRECIO OFICIAL 4,658,857.62 8,332,625.70 3,673,768.08

10% ARRIBA 465,885.76 833,262.57 367,376.81

LIMITE MAXIMO 5,124,743.38 9,165,888.27 4,041,144.89

15% ABAJO 698,828.64 1,249,893.86 551,065.22

LIMITE MINIMO 3,960,028.98 7,082,731.85 3,122,702.87

    

OFERTA 1 2,850,000.00   

OFERTA 2 5,757,472.67   

OFERTA 3 3,000,000.00   

OFERTA 4 3,280,000.00   

OFERTA 5 5,522,350.00   
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SUMA TOTAL 20,409,822.67   

SUMA TODAS OFERTAS A CONCURSAR 20,409,822.67   

PROMEDIO 4,081,964.53 10,204,911.34 6,122,946.81

 
2) Proyecto Mejoramiento camino rural, Caserío el Chorro, Aldea  Choanla, San
José Ojetenam, contrato No. 16-2013, por un valor de Q. 446,042.86.00. (Sin
incluir IVA), No se publicó en tiempo el contrato, su aprobación y el oficio de
remisión a la contraloría general de cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 29. Integración del Precio Oficial, establece:
“Tratándose de obras, después de la apertura de plicas, la Junta de Licitación
calculará en definitiva el costo total oficial estimado que servirá de base para fijar
la franja de fluctuación y lo dará a conocer  de inmediato a los oferentes. Para este
cálculo tomará el cuarenta (40%) del costo estimado por la entidad interesada, al
cual se sumará el sesenta por ciento (60%) del promedio del costo de las ofertas
presentadas que cumplan con los requisitos fundamentales de las bases y que
estén comprendidas dentro de la franja del veinticinco por ciento (25%) arriba y el
veinticinco por ciento (25%) abajo del costo estimado por dicha entidad. Los
límites máximos de fluctuación con respecto al costo total oficial estimado, se
establecen en un diez por ciento (10%) hacia arriba y en un quince por ciento
(15%) hacia abajo. Los porcentajes indicados en más y en menos respecto al
costo total oficial estimado, darán la franja límite entre la cual deberán estar
comprendidas las ofertas para que sean aceptadas por las juntas para su
calificación. Las ofertas recibidas que estén fuera de la franja establecida serán
descalificadas”.
 
Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso del
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
–GUATECOMPRAS-, Artículo 11. Procedimiento, Tipo de Información y momento en que
debe publicarse. Establece: “Los usuarios deben publicar en el sistema
GUATECOMPRAS,  las operaciones, documentos y comunicaciones de cada concurso,
en la  forma y oportunidad que se describe….n) Contrato: Es el documento que contiene
el pacto o convenio suscrito entre el adjudicatario y la entidad compradora. La unidad
Ejecutora Compradora debe asegurarse que el Contrato, con su respectiva aprobación,
así como el oficio que contiene la remisión de éste al Registro de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas, se publique en el sistema GUATECOMPRAS, como
plazo máximo al día hábil siguiente de la remisión al referido Registro”.
 
Causa
La Junta de Licitación no se conformó con el personal idóneo para el efecto, al no
tener conocimiento y experiencia en el proceso, incurriendo en la comisión de
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errores. Además el Director Municipal de Planificación no aplicó todos los
procesos de publicación en GUATECOMPRAS, como se establecen en la
Normativa específica.
 
Efecto
Se afectó la confiabilidad en cada etapa y fase de los eventos de
cotización/licitación, al aprobar documentos importantes como el cálculo para
establecer el precio oficial, con errores. Asimismo la no publicación de
documentos en tiempo provoca que los proyectos no tengan calidad necesaria en
su utilización.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, previo a nombrar la Junta de Cotización y Licitación, evalúe
la Experiencia en la materia, de las personas que la conforman; para evitar
incumplimientos a los requisitos que exige la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de abril del 2015, el Alcalde Municipal, Síndico
Primero, Síndico Segundo y Concejal Tercero manifiestan: " Con relación a este
hallazgo se le informa:  Que la publicación del contrato se debió a fallas en el1)
Sistema de Guatecompras, así como a la falta de energía que constantemente se
sufre en este municipio tal y como usted lo pudo comprobar durante su estancia
en este, la remisión del contrato a la Contraloría General de Cuentas es por los
costos y gastos en que se incurre para trasladarse a la Delegación por lo que se
espera hacer otras diligencias para cumplir con esta disposición, situación que en
ningún momento entorpeció la finalización de la Construcción del Edificio
Municipal al igual que en el cálculo del precio oficial, ya que se debió únicamente a
errores de cálculo matemático que tampoco perjudicaron el inicio y finalización de
la adjudicación porque se tomó en cuenta las ofertas presentadas recibiéndolas,
calificándolas y adjudicando la mejor, de acuerdo a la oferta más conveniente y
favorable para los intereses de la Municipalidad, tomando en cuenta la calidad,
precio, tiempo, características y demás condiciones que se fijaron en las bases y 

 Igual situación sucede con este proyecto." En relación con el Concejal Primero,2)
Concejal Segundo y Concejal Cuarto, fueron notificados mediante oficios
números 17, 18 y 20, no se pronunciaron respecto de los hallazgos formulados."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no presentaron
documentos que desvanezcan las deficiencias señalados, de igual manera en los
comentarios afirman que se cometieron errores. 
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ 250,993.91
SINDICO I ANTONIO FELIPE DIAZ ROBLERO 250,993.91
SINDICO II JULIO MARTIR VELASQUEZ HERNANDEZ 250,993.91
CONCEJAL I FILADELFO JUAN ROBLERO DIAZ 250,993.91
CONCEJAL II ADRIAN (S.O.N.) BERDUO MARROQUIN 250,993.91
CONCEJAL III EUDINO FRANCISCO MEJIA PEREZ 250,993.91
CONCEJAL IV SELVIN SIMON GAMBOA ROBLERO 250,993.91
Total Q. 1,756,957.37

 
Hallazgo No. 4
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al verificar el cumplimiento a recomendaciones de auditoria anterior, se determinó que la
municipalidad sigue incumpliendo en publicar en tiempo, el contrato, su aprobación y el
oficio de remisión del contrato a la Contraloría General de Cuentas, por tal razón ya se
había formulado un hallazgo con la siguiente recomendación: El Concejo Municipal  debe
girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director Municipal de Planificación, para que se
cumplan con los requerimientos que establece, la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, en los proyectos de Inversión Pública que ejecuta la Municipalidad.
Formulada en el hallazgo de Varios Incumplimientos a la Ley de Contrataciones del
Estado No. 1 en el Área Financiera, contenidas en el informe de Auditoría Financiera y
Presupuestaria del Ejercicio 2013.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 2.
Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría.
Establece. “Cada una de la Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General
de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle
seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado y cumplido. En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la
sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo
que la Secretaría General de la Contraloría General de Cuentas realizó las
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas.
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Causa
El Alcalde Municipal y Director Municipal de Planificación, no han implementado
procedimientos y políticas de cumplimiento a las recomendaciones de auditoría
anterior.
 
Efecto
Las deficiencias encontradas en su oportunidad persisten y, en consecuencia el
Concejo Municipal no dispone de información confiable para la oportuna toma de
decisiones.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director
Municipal de Planificación, para que cumpla con las recomendaciones contenidas
en los informes de auditoría de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 14 de abril del 2015, El Alcalde Municipal y Director
Municipal de Planificación, manifiestan: " Con relación a este hallazgo se le
informa: Que la Municipalidad no es que no quiera acatar las recomendaciones
dejadas por las auditorías que año con año práctica a esta, cumpliéndolas a
cabalidad salvo aquellas en las que se incurren en gastos que a nuestro criterio
son innecesarios por los escasos ingresos que se tienen en la misma, para poder
sufragar los costos para viajar e ir a entregar papelería a la Ciudad Capital o
Delegación de la Contraloría General de San Marcos, es por eso que en
determinadas y escasas ocasiones se tiene atraso en tiempo, mas no así en todo
lo administrativo porque se cumple con todo los establecido y determinado en las
leyes vigentes en nuestro país."
 
Comentario de Auditoría
En los comentarios vertidos por los responsables, aceptan la deficiencia
detectada, por lo que se confirma y ratifica el contenido del hallazgo. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ 1,250.00
DIRECTOR DMP MYNOR GUADALUPE ALVA SAUCEDO 1,375.00
Total Q. 2,625.00
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciendo que no
se le dio cumplimiento en su totalidad. (Ver hallazgo No. 4 de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables). 
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ GONZALEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 ANTONIO FELIPE DIAZ ROBLERO SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JULIO MARTIR VELASQUEZ HERNANDEZ SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 FILADELFO JUAN ROBLERO DIAZ CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 ADRIAN BERDUO MARROQUIN CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 EUDINO FRANCISCO MEJIA PEREZ CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 SELVIN SIMON GAMBOA ROBLERO CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 MYNOR GUADALUPE ALVA SAUCEDO DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 31/12/2014
9 LUDWING OLIVERIO MONZON SANCHEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
10 MARISELA ISMAILIA VASQUEZ MENDOZA DIRECTORA AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
11 TOMAS VICENTE DE LEON MINERA AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. NEHEMIAS MERARDO MARROQUIN AGUSTIN

Coordinador Independiente

               

Lic. WILSON APARICIO MALDONADO ESCOBAR

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 39 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San José Ojetenam, Departamento de San Marcos 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una institución responsable, que vela por el cumplimiento de sus políticas
municipales, de acuerdo a lo establecido en la constitución política de la república,
el código municipal, la ley de concejos de desarrollo y demás leyes vigentes del
país, impulsando el desarrollo integral de la población de una manera eficaz y
eficiente, prestando los servicios públicos, optimizando esfuerzos y recursos, a
través de una buena coordinación interinstitucional y la participación efectiva de
los diferentes sectores organizados en el territorio y población en general.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una institución con don de servicio, responsable y honesta que trabaja por
el desarrollo integral del municipio, mejorando la prestación de bienes y servicios
con calidad, fortaleciendo la autonomía, propiciando la sostenibilidad en beneficio
de los habitantes del municipio.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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